
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), febrero 02 de 2024. A despacho 
señora juez, informando que el señor Comisario de Familia de Florida (V) acató 
lo ordenado por este despacho, quedando pendiente el trámite correspondiente. 
Sírvase proveer. 
 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Palmira - Valle del Cauca 

j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
Auto Interlocutorio No. 0133 

Palmira - Valle del Cauca, febrero dos (02) de 2024 
 

Proceso: Privación de la patria potestad 

Demandante: Yadil Landres Hernandez 

Demandado: Silvia Elena Pérez Camues 

Radicado: 76520-31-10-001-2021-00305-00 

 
Teniendo en cuenta el informe de la secretaria que antecede, se evidencia que 
el señor Comisario de Familia Florida (V) remitió los expedientes de 
restablecimiento de derechos tramitados de los menores JAFET y SAEMY 
HERNANDEZ PÉREZ en atención a lo ordenado por este despacho. En este 
sentido, se da por zanjado el asunto que motivó la apertura del trámite incidental 
de desacato mediante Auto Int. 2062 del 21 de diciembre de 2023 en este asunto. 
Se procederá a declarar su terminación por hecho superado. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN por hecho superado, del trámite 
incidental de desacato aperturado en contra del señor COMISARIO DE FAMILIA 
DE FLORIDA (V) mediante Auto Int. 2062 del 21 de diciembre de 2023 al interior 
del proceso de la referencia. 

SEGUNDO: Efectuadas las anotaciones de rigor, ARCHÍVENSE las presentes 
diligencias. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YANETH HERRERA CARDONA 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Juez 
 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

En estado No. 010 de hoy 05 de febrero de 2024 

notifico a las partes la providencia que antecede 

(Art. 295 C.G.P.) 

 

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 

Secretario 
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